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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

06 de febrero de 2024 

 

Radicación: 186104089001-2024-00008-00 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos – Mínima cuantía  

Demandante: ANGÉLICA ALEXANDRA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

Demandado: DIDIER OSWALDO RAMOS QUINTERO 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 007 

 

Por reunir los requisitos (arts. 82 a 84 CGP) y como quiera que el título base de recaudo 

cumple con las exigencias legales (art. 422 CGP), al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 136 del Decreto 2737 de 1989 es procedente proferir el mandamiento de pago 

solicitado. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 430 y siguientes del CGP, el 

Despacho, 

 

Resuelve: 
 

1.- Librar mandamiento de pago en contra de DIDIER OSWALDO RAMOS QUINTERO, con 

el fin de que cancele a favor de ANGÉLICA ALEXANDRA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ las 

siguientes cantidades, conforme con el Auto Interlocutorio No. 324 del 10/Oct/2014 

proferido por el Juzgado Único Promiscuo Municipal de San José del Fragua - Caquetá: 

 

1.1. Por la suma de cuatro millones quinientos setenta y un mil doscientos cincuenta y 

dos pesos ($4.571.252) por capital correspondiente a los incrementos dejados de 

cancelar entre enero de 2015 y enero de 2024, según cuadro adjunto en la demanda. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 6% anual, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, las cuales se pagarán dentro de los 

primeros cinco (05) días de cada periodo. 

 

1.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 6% anual, sobre las cuotas que se sigan 

causando, desde que cada cuota se haga exigible y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone de cinco 

(5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. 

 

4. Dar aviso a las Autoridades de Emigración para que el demandado no pueda 

ausentarse del país hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la 

obligación alimentaria (Art.129, inciso 6º, L. 1098/2006). 
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5. Repórtese a las centrales de riesgo que el demandado ha incurrido en mora de pagar 

la cuota alimentaria por más de un mes (Art. 129, inciso 6º, L. 1098/2006). 

 

6. De conformidad con el inc. 3º del art. 129, 130-1 de la L.1098 de 2006, art. 593-10 del 

CGP, para garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria, se decreta el 

embargo del cincuenta por ciento (50%) del salario, prestaciones sociales, honorarios 

y demás ingresos que devenga el demandado DIDIER OSWALDO RAMOS 

QUINTERO, CC 1.006.514.545, como empleado o contratista de la ONG DRC (Grupo 

Danés de Desminado Humanitario). Ofíciese al Tesorero – Pagador. Háganse las 

advertencias respectivas. 

 

7. Reconocerle personería para actuar a ANGÉLICA ALEXANDRA HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ (CC 1.118.473.581), como parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

 

Juan Carlos Barrera Peña 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e22e96782fada5874ec0c288d14d0c271166fb4221f400894ac0138520e221d0

Documento generado en 06/02/2024 10:53:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

06 de febrero de 2024 

 
Radicación: 186104089001-2021-00100-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: JESÚS MARÍA DÍAZ ARDILA 

Demandado: JUANITO RENZA HERNANDEZ 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 008 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de emplazamiento. Al respecto “si la comunicación 

es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 

trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 

prevista en este Código” (CGP, art. 291, num. 4º). 

 

Por lo tanto, al ser procedente lo solicitado por el apoderado del demandante teniendo en 

cuenta que no se conoce otra dirección para la notificación (CGP, art. 108; L.2213, art. 10) se 

decreta el emplazamiento del demandado, el cual se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Si el emplazado no comparece se le designará curador ad litem, con quien se 

surtirá la notificación. Por Secretaría publíquese. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03a0ca933a8d0578025677e535f4aab08901b40c5831d55916893bc9cde76a66

Documento generado en 06/02/2024 11:13:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

06 de febrero de 2024 

 

Radicación: 186104089001-2022-00219-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: UTRAHUILCA 

Demandado: JUAN PABLO CHITIVA LOZANO y otro 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 009 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, cuando la oficina de correo 

certifica que la notificación no fue reclamada. Al respecto, El Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, mediante Sentencia de fecha 27 de agosto de 

2009, Radicado 050012331000-1996-00495-01, No. Interno: 16342, siendo Consejero Ponente 

el Dr. Hugo Fernando Bastidas Barcenas, reiteró el siguiente criterio: 

 

“Cuando se suministra una dirección rural, es un hecho conocido que no hay servicio de correo hasta 

el predio, por lo tanto es deber de la persona recoger en la oficina de Adpostal en la cabecera 

municipal la correspondencia. Su conducta negligente al no reclamarla y los efectos derivados de 

ella, debe sufrirlos quien incurre en ese descuido.” (Ver también Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia del 2 de diciembre de 2004, exp 13013, Consejera Ponente María Inés Ortiz 

Barbosa y sentencia del 10 de octubre de 2007, exp 15601, Consejero Ponente Juan Ángel Palacio Hincapié). 

 

Por lo tanto, al ser procedente lo solicitado por la apoderada de la demandante teniendo en 

cuenta que no se conoce otra dirección para la notificación, de conformidad con el artículo 

108 del C. G. P., se decreta el emplazamiento del demandado FRANCISCO GILBERTO 

TRIANA DIAZ, el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si el emplazado 

no comparece se le designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación. Por 

Secretaría realícese la publicación respectiva. 

 

Téngase como apoderada de la parte demandante a la Abogada María Cristina Valderrama 

Gutiérrez (CC 40.769.481, TP 158.016), quien reasumió el poder. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 205470f7ccbc648c3ff211257301108c9de6cc2e99f4a6d83b3570570252d426

Documento generado en 06/02/2024 11:45:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

06 de febrero de 2024 

 
Radicación: 186104089001-2017-00010-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LEIDY JOHANA SOLER SUBIETA 

Demandado: GLADYS CHACON PACHECO 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 010 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de GM FINANCIAL COLOMBIA S. A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, parte demandante en acumulación, en escrito que 

antecede, de conformidad con el artículo 461 del C. G. P. el Despacho, 

 

Resuelve: 
 

1°. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación únicamente en relación con 

GM FINANCIAL COLOMBIA S. A. 

 

2°. No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares practicadas por cuanto el proceso 

continua vigente en relación con la demandante LEIDY JOHANA SOLER SUBIETA. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eb49d6a7110abbba8d345360718aaedfc53ee648b21dc96cd9dd18ea2afab8b

Documento generado en 06/02/2024 03:43:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

06 de febrero de 2024 

 

Radicación: 186104089001-2020-00024-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: GONZALO JOSE ALBERTO MORA RODRIGUEZ 

Auto:  Sustanciación Civil No. 009 

 

El apoderado de la parte demandante presentó renuncia al poder y adjuntó la 

comunicación dirigida al poderdante (CGP ar. 76, inc. 4º). Por lo tanto, se acepta la 

renuncia presentada por el Abogado FELIX HERNAN ARENAS MOLINA. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

 

 

Juan Carlos Barrera Peña 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

06 de febrero de 2024 

 

Radicación: 186104089001-2022-00203-00 

Proceso: Verbal – Menor Cuantía 

Demandante: DAVINSON VERGARA ORTIZ y otra 

Demandado: GERARDO MORENO MORA  

Auto:  Sustanciación Civil No. 010 

 

Para continuar con el trámite procesal correspondiente (CGP, art. 368 y ss) en el presente 

asunto, se 

 

Dispone: 
 

1º.- Para celebrar la audiencia inicial (CGP, art. 372) se señala el 06 de MARZO de 2024, 

hora: 09:00 a.m. 

 

Las partes deberán concurrir personalmente a audiencia de conciliación y para que 

absuelvan interrogatorio de parte, previniéndoles de las consecuencias de su 

inasistencia (CGP, art. 372, regla 4). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d19d4a73a1b8ea7d0af0f79507c6c29d9f68993574a015e7e0f8fe696093764

Documento generado en 06/02/2024 03:18:08 PM
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